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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAMPO DE LA CRUZ 

 
Notifica el presente auto por estado electrónico 
No. 011 del 2022, fijado en el micrositio de la Rama 
Judicial 
La secretaria, Griselda Toscano Castro  

REFERENCIA: No. 081374089001-2021-00125 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: María Rafaela Tapias de Martínez 
DEMANDADOS: Dina Luz Rodríguez Tapias 
 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la Empresa 
de Aseo y Limpieza La Esmeralda S.A.S   contesto el Oficio No. 00005. Sírvase proveer 
Campo de la cruz, 15 de febrero   del 2022. 
 
                                                                                                   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ ATLANTICO. Febrero 
Quince (15) Del Dos Mil Veintidós (2022).  
 
Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la respuesta suministrada   a 
través del correo institucional el 28 de enero del 2022, por la Empresa de Aseo Y Limpieza 
La Esmeralda S.A.S, donde manifiesta que la demandada señora Dina Luz Rodríguez 
Tapias identificada con cédula de ciudadanía No. 22.475.278 si labora en esa Entidad, con 
jornada laboral de medio tiempo y devenga un salario de Quinientos Mil Pesos ($ 500.000, 
oo.M./L.). 
 
Cabe recordar a la parte demandante en el Art. 154 del Código Sustantivo del Trabajo 
Colombiano, dice “Como regla general el salario mínimo es inembargable y, aun así, la única 
parte embargable es la quinta parte de lo que excede el salario mínimo. Cuando se trata de cobros 
por obligaciones alimentarias o en favor de una cooperativa, el limite será el Cincuenta (50%) de 
cualquier salario”. 
Por consiguiente, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento a la parte demandante Sra. María Rafaela Tapias de 
Martínez, la respuesta suministrada por la Empresa de Aseo Y Limpieza La Esmeralda 
S.A.S, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
Se anexa la respuesta referencia  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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